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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 5.861.831/COMUNA9/23 
 

Buenos Aires, 2 de febrero de 2023 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, 
el Decreto Nº 166/2013, las actas de inspección N° 6422, 6423, 6424 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo 
establecido por el artículo 128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación, ejecución y control 
de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente; 
Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del 
cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, 
funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, a excepción de las 
previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las 
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley 
N° 1777; 
Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la 
Autoridad de Aplicación podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes 
supuestos; 
Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las 
Comunas la aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos 
previstos en los incisos d), e) y g) del mismo; 
Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en 
aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o 
por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la 
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de 
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo; 
Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no 
mediaran situaciones excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel 
junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el 
que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando 
las vías de contacto con la autoridad competente; 
Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso 
de plantación y/o reposición de arbolado público urbano; Que de acuerdo a lo que 
surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado, 
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en la Parque 
Avellaneda, y en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 9 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa MIICA S.A. – CUIT N.° 30-3060812520-1 
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destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los 
ejemplares arbóreos ubicados en la Parque Avellaneda, y conforme a las planillas de 
Inspección presentada en Anexo de la presente, IF-2023-05857850-GCABA-
COMUNA9, y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución. 
Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se 
deberán plantar nuevos ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de 
acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley N.° 3263. 
Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez 
(10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la 
decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente. 
Artículo 4°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Notifíquese. Cumplido, archívese. Mosquera Fantoni 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 6.035.461/COMUNA9/23 
 

Buenos Aires, 3 de febrero de 2023 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, 
el Decreto Nº 166/2013, las actas de inspección N° 6425, 6426, 6427, 6428, 6429, 
6430, 6431, 6432, 6433, 6434, 6435, 3436 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría 
de Asuntos Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la 
dependencia de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su 
personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades primarias a la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su órbita; 
Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo 
establecido por el artículo 128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación, ejecución y control 
de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente; 
Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del 
cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, 
funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, a excepción de las 
previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las 
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley 
N° 1777; 
Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la 
Autoridad de Aplicación podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes 
supuestos; 
Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las 
Comunas la aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos 
previstos en los incisos d), e) y g) del mismo; 
Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en 
aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o 
por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la 
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de 
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo; 
Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no 
mediaran situaciones excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel 
junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el 
que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando 
las vías de contacto con la autoridad competente; 
Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso 
de plantación y/o reposición de arbolado público urbano; 
Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y 
según lo indicado, corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos 
ubicados en Gral. Eugenio Garzón 5756, Cosquin 1820, Diego de Olavarrieta 1641, 
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Gral. Eugenio Garzón 4699, Gral. Eugenio Garzón 5117, Montiel 2626, Andalgala 
2333, Monte 5405 L.D, Remedios 3799, Av. Olivera 468, Tandil 3397, El Profeta de la 
Pampa 4559 y en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 9 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-
71484009-2 destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de 
extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Gral. Eugenio Garzón 5756, 
Cosquin 1820, Diego de Olavarrieta 1641, Gral. Eugenio Garzón 4699, Gral. Eugenio 
Garzón 5117, Montiel 2626, Andalgala 2333, Monte 5405 L.D, Remedios 3799, Av. 
Olivera 468, Tandil 3397, El Profeta de la Pampa 4559, y conforme a las planillas de 
Inspección presentada en Anexo de la presente, IF-2023-06032100-GCABA-
COMUNA9, y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución. 
Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se 
deberán plantar nuevos ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de 
acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley N.° 3263. 
Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez 
(10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la 
decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente. 
Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente 
Resolución agota la vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso 
administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) 
recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la 
acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por 
Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase para su intervención a la Secretaría de 
Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección General de Contaduría 
General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. 
Cumplido, archívese. Mosquera Fantoni 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 6.478.176/COMUNA9/23 
 

Buenos Aires, 7 de febrero de 2023 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, 
el Decreto Nº 166/2013, las actas de inspección N° 6425, 6426, 6427, 6428, 6429, 
6430, 6431, 6432, 6433, 6434, 6435, 6436 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría 
de Asuntos Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la 
dependencia de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su 
personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades primarias a la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su órbita; 
Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo 
establecido por el artículo 128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación, ejecución y control 
de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente; 
Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del 
cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, 
funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, a excepción de las 
previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las 
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley 
N° 1777; 
Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la 
Autoridad de Aplicación podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes 
supuestos; 
Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las 
Comunas la aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos 
previstos en los incisos d), e) y g) del mismo; 
Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en 
aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o 
por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la 
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de 
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo; 
Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no 
mediaran situaciones excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel 
junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el 
que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando 
las vías de contacto con la autoridad competente; 
Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso 
de plantación y/o reposición de arbolado público urbano; 
Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y 
según lo indicado, corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos 
ubicados en Gral. Eugenio Garzón 5756, Cosquin 1820, Diego de Olavarrieta 1641, 
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Gral. Eugenio Garzón 4699, Gral. Eugenio Garzón 5117, Montiel 2626, Andalgala 
2333, Monte 5405 L.D, Remedios 3799, Av. Olivera 468, Tandil 3397, El Profeta de la 
Pampa 4559 y en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 9 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-
71484009-2 destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de 
extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Gral. Eugenio Garzón 5756, 
Cosquin 1820, Diego de Olavarrieta 1641, Gral. Eugenio Garzón 4699, Gral. Eugenio 
Garzón 5117, Montiel 2626, Andalgala 2333, Monte 5405 L.D, Remedios 3799, Av. 
Olivera 468, Tandil 3397, El Profeta de la Pampa 4559, y conforme a las planillas de 
Inspección presentada en Anexo de la presente IF-2023-06032100-GCABA-
COMUNA9, y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución. 
Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se 
deberán plantar nuevos ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de 
acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley N.° 3263. 
Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez 
(10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la 
decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente. 
Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente 
Resolución agota la vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso 
administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) 
recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la 
acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por 
Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase para su intervención a la Secretaría de 
Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección General de Contaduría 
General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. 
Cumplido, archívese. Mosquera Fantoni 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 7.851.746/COMUNA9/23 
 

Buenos Aires, 17 de febrero de 2023 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, 
el Decreto Nº 166/2013, las actas de inspección N° 6437, 6438, 6439, 6440, 6441, 
6442, 6443, 6444, 6445, 6446, 6447, 6448, 6449, 6450, 6451, 6452, 6453, Anexo IF-
2023-07850134-GCABA-COMUNA9 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría 
de Asuntos Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la 
dependencia de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su 
personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades primarias a la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su órbita; 
Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo 
establecido por el artículo 128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación, ejecución y control 
de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente; 
Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del 
cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, 
funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, a excepción de las 
previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las 
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley 
N° 1777; 
Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la 
Autoridad de Aplicación podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes 
supuestos; 
Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las 
Comunas la aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos 
previstos en los incisos d), e) y g) del mismo; 
Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en 
aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o 
por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la 
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de 
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo; 
Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no 
mediaran situaciones excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel 
junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el 
que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando 
las vías de contacto con la autoridad competente; 
Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso 
de plantación y/o reposición de arbolado público urbano; 
Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y 
según lo indicado, corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos 
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ubicados en Mozart 2019, Gregorio de Laferrere 3960 (A), Av. Directorio 5670, Av. De 
Los Corrales 7430, Av. Escalada 607, Molina 1741, Fragata La Argentina 1789, 
Tonelero 6088, Martiniano Leguizamón 32, Finlandia 1366, Finlandia 1366 L.A., 
Lisandro De La Torre 2535 Frente, Paula y R. Alves 705, Caaguazú 6324, Carhue 830, 
Montiel 706, Av. De Los Corrales 6436 frente L.D., y en un todo de acuerdo a la 
normativa vigente. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 9 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-
71484009-2 destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de 
extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Mozart 2019, Gregorio de Laferrere 
3960 (A), Av. Directorio 5670, Av. De Los Corrales 7430, Av. Escalada 607, Molina 
1741, Fragata La Argentina 1789, Tonelero 6088, Martiniano Leguizamón 32, Finlandia 
1366, Finlandia 1366 L.A., Lisandro De La Torre 2535 Frente, Paula y R. Alves 705, 
Caaguazú 6324, Carhue 830, Montiel 706, Av. De Los Corrales 6436 frente L.D., y 
conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo de la presente y que a 
todos sus efectos, forman parte de esta Resolución. 
Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se 
deberán plantar nuevos ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de 
acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley N° 3263. 
Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez 
(10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la 
decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente. 
Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente 
Resolución agota la vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso 
administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) 
recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la 
acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por 
Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase para su intervención a la Secretaría de 
Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección General de Contaduría 
General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. 
Cumplido, archívese. Mosquera Fantoni 
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@ GOIllERSO DE l.A CIUDAD DE Bl.iE\:OS AIRES

I'LA\'[LL ..••DE INSI'ECCIÓ" VISUAL nASICA

I Fecha 8/2/2023 I
G.C.BA

Calle I I MOZART I I Chapa I 2019 I I Referencia

Especie botánica I r Liquidambar styraciflua (Liquidambar)

N° de Inspeccion I C09-4509 I I O.A.P. (Cm) 20 I IAltura Aprox. 1m) 7 I
Ubicacion de la plantera IRegular I

I
Enformedades

I
Plagas

Ilncl,naci6n INo tiene inchnac:í6n I

Orientacion de la inclinación I I

Tarea recomendada: Extracción

Defectos del ejemplar
Daños a las raíces: mayores al 40% dentro del RCR.

Evaluacion de Riesgo del Árbol a Extraer

Probabilidad de Fallo I I Probabilidad de Impacto I I ConsecuenCias I I Riesgo

Probable I I BaJO -1 I Menor I I BalO

Encuadre Normativo
Asimismo, en caso de ser técnicamente imposible practicar el trasplante. segun lo dispuesto en el articulo 14, la Autoridad de Aplicación

podra talar o extraer ejemplares s610 en las siguientes circunstancias .. Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Observaciones y conclusiones

Ejem¡:;lar de Liquidambar con buenas condiciones filosaMarias. en ancho de vereda de 1.2m. Presenta una henda en la mitad del
fuste. Rompe vereda e Impide la transitabilidad peatonal. Se sugiere la posibilidad de transplante. Arreglar 8 metros de vereda

(Abanico negro 40x40) cerrar plantera

Datos del il'}Spector

Rosso, Virginia k 35364465

Nomtre completo I Firma DNI

ACTA 6437
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(¡()HlER:"O DE LA C1L'nA[) DE BU(:;\OS AIRES

I'LA\'lLlA DEINSI'HTIÓS \'ISUAI. H..\SlC"A

I Fecha 20/9/2022 I
G.C.BA

Calle 1
rLAFERRER~'E GREGaRIO I I Chapa I 3960 I [ Referencia a

Especiebotánica I r
Fraxinus pennsylvanica (Fresno americano)

N°de inspeccionI C09-2903 I I DAP.(Cm): 30 I IAlturaAprox. (m): 7 I
Ubicacionde la plantera IRegular I

I
Enfermedades

I
Plagas

IInclinación 1Nollene inclinación I

Orienlacionde la inclinación I l

Tarea recomendada: Extracción

Defectos del ejemplar
Descomposición avanzada del tronco o de la/$ cavidad/es. Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con el suelo o asociadas
con otros defectos. Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del árbol. Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes.
Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es superiores. Grietas. Defecto/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del

árbol, Decaimiento generalizado. Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias

Evaluacion de Riesgo del Árbol a Extraer

Probabilidadde Fallo I I Probabilidadde Impacto I I ConsecuenCias I T Riesgo

Posible I I Alto I I Significativa I I Moderado

Encuadre Normativo
El árbol esté seco., Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones fisicas no sea posible su recuperación., Asimismo, en caso de
ser técnicamente imposible practicar el trasplante, segun lo dispuesto en el articulo 14, la Autoridad de Aplicación podrá talar o extraer

ejemplares sólo en las siguientes circunstancias., Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Observaciones y conclusiones

Ejemplaren planterasobreocupadajuntoconMorasp. y está secoen pie con cavidadesy grietas longitudinales.Extraccióna corto
plazoSinreparaciónde vereda.manteniendoIgualplanterade 120 x 1metro.

Datos del inspector

Szachla¡.¡vanleonel CJ J 1_ t 35945874r,
Nombrecompleto

~
Ifma ONI

M

ACTA 6438
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GOl3lER;-';U DE LA t IUDAD DE HtE;';OS .-\IRES

rLANILL\ [lE INSI'ECClO;-.JVISL'ALBAslCA

I Feena 3/10/2022 I
G.C.BA

Calle I I DIRECTORIOAV. I I Chapa I 5670
1

Referencia I

Especie botánica I I Tipuana Tipu (Tipa blanca) I
N° de inspeccion I C09.3182 I I OAP. (Cm): 75 I IAlturaAprax. (m)" 15 I
Ubicadon de la plantera IRegular I Enfermedades Plagas

I
Pudrición Bicho taladro

Inclinación Menor a 45<)

Orentacionde la inclinación IHaciala calle I

Tarea recomendada: Extracción

Defectos del ejemplar
Descomposición avanzada del tronco o de la/$ cavidad/es, Grietas o cavidades especialmente aquellas en contacto con el suelo o asociadas
con otros defectos, Daño corona I rotura - unión débil de rama con grieta o pudrición, Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es

superiores, Grietas, Decaimiento generalizado, Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias

Evaluacion de Riesgo del Árbol a Extraer

Probabilidadde Fallo I I Probabilidadde Impacto I Consecuencias I T Riesgo

Posible I ¡- Alto I I Severa I I Moderado

Encuadre Normativo
Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones fisicas no sea posible su recuperación" Para garantizar la seguridad de las

personas y/o bienes.

Observaciones y conclusiones

El ejemplarpresentacavidadesen fuste,conahuecamientobasal.copadesbalanceada.grietas, ramasquebradas.secasy con
cavidades,toconesy descortezamientos

Datos del inspector

Rosso,Virginia -#- 35364465

Nombrecompleto DNI

ACTA 6439
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(jüR1ER~O nE LA ClL'[),A,n DE Rl;E'OS AIRES

1>I.A~II.L\ DE INSI'FCnÚ' VISII,\1. B:\SICA

I Fecha 231912022 I
G.C.BA

Calle I I DE LOS CORRALES AV. I B 7430 I I Referencia

Especie botánica I I Morus Sp. (Morus) I
N° de inspeccion I C09-2994 I I DAP.(Cmj: 70 I IAltura AprQ)( (m) '4 I

Ubicacion de la planlera IRegular I

I
Enfermedades

I
Plagas

IInclinación INo tiene inclinación I

Onentacion de la inclinaciór I I

Tarea recomendada: Extracción

Defectos del ejemplar
Raíces estranguladoras : más del 40% de la circunferencia del tronco, Daños de más del 40% de raices en su RCR

Evaluacion de Riesgo del Árbol a Extraer

Probabilidad de Fallo I I Probabilidad de Impacto I I Consecuencias I ¡ Riesgo

Probable I I Alto I I Severa I I Alto

Encuadre Normativo
Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Observaciones y conclusiones

Especie no permitida. que rompe vereda e impOSibilita la entrada al garage de la propiedad. presenta codomlnancias bajas, con
corteza inclu da, copa desbalanceada y pequeños cancros con pudrición en fuste. Desplazar plantera 2m hacia LO (1.2mxl,2m-

4.8ml) a fin de liberar Garage y desague. Reparar 8m2 de HA. 500234977121

Datos del inspector

Rosso. Virginia ~ 35364465

Nombre completo Firma DNI

ACTA 6440



(;OUlER~O DI' Lt\ CIUDAD DE liUE:"OS AIRES

PLA:\ILL:\ DE INSPECCIÓS V[SCAL BÁSlCl\

G.C.BA

M

Calle

Especie botánica

I

I

ESCALADA AV.

Orlenlacion de la inclinación I

Ubicadon de la plantera 1 Regular

Nn de inspeccion C09-4243 I

Inclinación I No tiene inclinadón 1

I O.A.P. (Cm):

I

I
I

Tarea recomendada: Extracción

Defectos del ejemplar
Árbol muerto en pie, sín otros defectos importantes, Defeclo/s que afecten a más del 40% de la circunferencia del árbol. Daños de mas del

40% de raíces en su RCR

Evaluacion de Riesgo del Árbol a Extraer

Probabilidad de Fallo I
Posible I

I Probabilidad de Impacto I
I Medio I

T
I

Consecuencias

Significativa
I
I

I
I

Riesgo

Bajo

Encuadre Normativo
El árbol esté seco., Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones fisicas no sea posible su recuperación., Para garantizar la

seguridad de las personas ylo bienes.

Observaciones y conclusiones

Especie no permitida para arbolada lineal. la cual sufrió gran quebradura de su fuste y caida de la copa la cual se retiró como
emergencia pero quedó parte de su fuste. Además sus raíces generan rotura en la vereda. Si bien se eliminó el riesgo se recomienda
extraer lo anles posible y plantar nuevo ejemplar. Dicho ejemplar ya tenía vanos reclamos anteriores el cuál había sido relevado y se

encontraba para edraer.

Fernandez, Ehana Noelia

Nombre completo

Datos del inspector

VilJlY¡['.J. 36494502

ONI

ACTA 6441



~

GOBIER:"O DE LA CIUDAD DE Bl'E:\OS ..\IRES

PLANILLA DE INSI'ECCIO:-'- \']SUAL B'\SICA

I Fecha 24/1/2023 I
G.C.BA

Calle I I MOLlNA I I Chapa I 1741 I I Referencia

Especie bOtánica I I Liguslrum lucidum (Ligustro) I
N° de inspeccion I C09-4171l I O.A,P. (Cm)' 25 I IAltura Aprox. (m): 4 I

Ubicadon de la plantera -1R~ular I

I
Enfermedades

I
Plagas

IInel nación No liene inclinación l

Onenlacion de la inclinación I I

Tarea recomendada: Extracción

Defectos del ejemplar
Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es, Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes. Descomposición muy

avanzada del tronco o cavidad/es superiores, Árboles muertos: obstrucción fisica de peatones o el trafico de vehículos

Evaluacion de Riesgo del Arbol a Extraer

Probabilidad de Fallo I I Probabilidad de Impacto I I Consecuencias I I Riesgo

Posible I I Medio I I Slgmflcativa I I BaJO

Encuadre Normativo
El árbol esté seco., Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación., Asimismo, en caso de

ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación podrá talar o extraer
ejemolares sólo en las siguientes circunstancias., Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Observaciones y conclusiones

Aviso 500029457123. Arbol completamente seco, con descortezamientos. Sin movimiento al momento de la inspección.
Ampliar plantera a 1,2 m x 1,2 m (perímetro lineal 4.8 m). Solado lajas.

No requiere reparar vereda, solo ampliar plantera.

Datos del inspector

SzachlaJ. Ivan Leonel S--:: j lAG' 35945874

Nombre completo ,J , m. ONI

'=

ACTA 6442
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GOBlER:\O DE LA CIUDAD DE BCEr-:OS AIRES

PLA>JILLA DE INSPECCIÓ:-J VISU,\L H..\SIC'A

I Fecha 241112023 I
G.C,BA

Calle I I FRAGATA LA I I Chapa I 1789 I I Referencia
ARGENTINA

EspeCie bOtánica I I Ligustrum lucidum (Ligustro) I
N° de ínspeccion I C09-4170 1 I DAP.(Cm): 35 I IAltura Aprox. 1m) 4 I
Ubicacion de la planlera IRegular I

I
Enfermedades

I
Plagas

IInclinación INo tiene inclinación-I

Onentaclon de la inclinación I I

Tarea recomendada: Extracción

Defectos del ejemplar
Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es, Grietas, Árboles muertos: obstrucción fisica de peatones o el tráfico de vehiculos

Evaluacion de Riesgo del Árbol a Extraer

Probabilidad de Fallo I I Probabilidad de Impacto I I Consecuencias I T Riesgo

Posible I I Medio I I Significativa I I Bajo

Encuadre Normativo
El árbol esté seco., Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación .. Asimismo, en caso de
ser técnicamente imposible practicar el trasplante, segun lo dispuesto en el articulo 14.la Autoridad de Aplicación podrá talar o extraer

ejemplares sólo en las siguientes circunstancias" Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Observaciones y conclusiones

Aviso 500016637/23. Arbol completamante defoliado y seco, con descortezamlenlos en todo elfusle. Sin movimiento al momenlo de
la inspección. Reparar vereda 1,2 m x 1.2 m (perímetro lineaI4.8m). Reparar pluvial y vereda 3 m2 (solado L64).

Datos del inspector

s:i~_,Szachlaj, Ivan Leonal 35945874

Nombre completo ~Fir a ONI-
'-' ,

ACTA 6443



~

(jomERSO DE LA Cllj[)t\1l DE RUE:-':OSAIRES

rLASILlA DE INSI)EC('lÓ~ VISUAL nASICA

I Fecha" 25/1/2023 I
G.C.BA

Calle I I TONELERO I I Chapa I 6088 I 1
Referencia

Especie botanica I I Lagerstroemia indica (Crespon - Arbol de Jupiter)

N° de inspeccion 1 C09-4214l I D.A.P. (Cm) 10 I IAltura Aprox. (m)" 2 I
Ubicadon de la plantera lFue"a de alineación I

I
Enfermedades

I
Plagas

IInclinación INo tiene inclinación-I

Orlentacion de la inclinación I I

Tarea recomendada: Extracción

Defectos del ejemplar
Árbol muerto en pie. sin otros defectos importantes

Evaluacion de Riesgo del Árbol a Extraer

Probabilidad de Fallo 1 I Probabilidad de Impacto I I Consecuencias I I Riesgo

Posible I I Medio I I Significativa I I BaJO

Encuadre Normativo
El arbol esté seco., Para garantizar la seguridad de las personas ylo bienes.

Observaciones y conclusiones

SUACI: S00013254/23. Ejemplar muerto en pie, presenta descortezamientos. Cerrar plantera por encontrarse a 40cm de luminaria

Datos del ~spector

Cabral, Ramiro David ~ - 36293990

Nombre completo Firma.,-;> ONI

ACTA 6444



~

GORlER:"<ODE LA CIUDAD DE Bt;E:"'OS AIRES

¡'LANILLA DE INSPECCiÓN VISUAL BAsteA

I Fecha: 25/1f2023 I
G.C.BA

Calle I I LEGUIZAMON, I I Ch,p' I 32 I IReferencia
MARTINIANO

Especie botánica l I Platanus X acerifolia (Platano) I
Nade inspeccion I C09-4215 I I DAP. (Cm): 55 I 1Altura Aprox. (m): 12 I

Ubicadon de la plantera IR~ular l
I

Enfermedades

I
Plagas

I
Inclinación INo tiene inclinación I

Orlenlacion de la inclinación I l

Tarea recomendada: Extracción

Defectos del ejemplar
Arbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Evaluadon de Riesgo del Árbol a Extraer

Probabilidad de Fallo I I Probabilidad de Impacto I I Consecuencias I I Riesgo

Posible I I Alto l I Significativa l I Moderado

Encuadre Normativo
El árbol esté seco., Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Observaciones Y conclusiones

SUACl: $00014110/23. Ejemplar muerto en píe. Presenta desconezamientos Y gnetas longitudinales en el fuste. Extracción urgente

Datos d~1 inspector

Cabra!. Ramiro David a6h- 36293990

Nombre completo ~illid ONI

ACTA 6445



~

GOIllER:\O DE LA CIUDAD DE RLF:NOS AIRES

I'LA:'IIIU.A DE INSrFC(,IO~ VISU,\L HÁSIC'A

I Fecha: 191712022 I
G.C.BA

Calle I I FINLANDIA I I Chapa I 1366 I I ReferenCIa E

Especie botánica I I Salix X erylhroflexuosa (Sauce electrico)

N° de inspeccion I C09-2113 I I DAP. (Cm): 2. I IAltura Aprox. (m): 7 I
Ubicacion de la plantera IRegular I

I
Enfermedades

I
Plagas

IInclinación IMenor a 450 I

Orientacion de la inclinación IHacia la calle I

Tarea recomendada: Extracción

Defectos del ejemplar
Descomposición avanzada del tronco o de la/s cavidad/es. Daño corona I rotura - unión débil de rama con grieta o pudrición, Obstrucción tolal

de señales de tránsito I luces o intersecciones. Descomposición muy avanzada del tronco O cavidad/es superiores

Evaluacion de Riesgo del Árbol a Extraer

Probabilidad de Fallo I I Probabilidad de Impacto I I Consecuencias I I Riesgo

Probable I I Alto I I Significativa I I Alto

Encuadre Normativo
Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación., Para garantizar la seguridad de las

personas y/o bienes.

Observaciones y conclusiones

AVISO500279661122. Extraer árbol. Desplazar plantera 1.2m hacia lado ascendente. Medida planlera O.BxO.6m. Reparar 2 m2 de
vereda. Código de baldosa 3GRA44 gris.

Datos del inspector

Estevez Vanina ( 7J;;¡~1 23374910

Nombre completo Firma J ONI

ACTA 6446



G üOHIER:>:O DE LA CIUD,\O DE BUENOS AIRES

PLA:-.JllL\ DE INSI'ECCIÓt\ VISUAL BÁSICA

I Fecha: 19fi12022 I
G.C_BA

Calle I I FINLANDIA I 8 1366 I I ReferenCia LA

Especie botánica I I Ficus benjamina (Ficus) I
N° de inspeceion I C09-2114 I I D.A.P. (Cm): 60 I 1 Altura Aprex. (m)- 9 I
Ubícacion de la plantara IRegular I

I
Enfermedades

I
Plagas

IInclinación IMenor a 45° I

Orientadon de la inclinaCIón IHacía la calle I

Tarea recomendada: Extracción

Defectos del ejemplar
Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del árbol

Evaluaclon de Riesgo del Árbol a Extraer

Probabilidad de Fallo I I Probabilidad de Impacto I I ConseCJencias I I Riesgo

Probable I I Alto I I Significativa I r Allo

Encuadre Normativo
Para garantizar la seguridad de las personas ylo bienes.

Observaciones y conclusiones

Aviso 500279661122. Extraer amo!. Medida plantara O.8xO.6m. Reparar 4 m2 de vereda. Código de baldosa 3GRA44 gris.

Datos del Inspector

Eslevez Vanlna (-f-L, /! IJ 233749101I
Nombre completo Finna -1 ONI

/

ACTA 6447



~

(JORIERSO DE L,\ Cll:DAD DE BlT-':OS AIRES

PI.ASILLA DE INSl'ECTIO:-: \'ISlJAL IlASICA

I Fecha: 20/1f2023 I
G.C.BA

Calle I I DE LA TORRE, I Chapa I 2535 I Referencia Frente E
L1SANDRO AV.

Especie botánica I I Fraxinus pennsylvanica (Fresno americano)

ND de inspeccion I C09-4135 I I D.A.P. (Cm)" 45 I IAltura Aprox, (m): 8 I
Ubicadon de la plantara IRegular I Enfermedades Plagas

[Menor a 45" I
Podredumbre

Inclinación

Oflentacion de la inclinación IHacia la vereda I

Tarea recomendada: Extracción

Defectos del ejemplar
Descomposici6n avanzada del tronco o de la/s cavidad/es. Grietas o cavidades especialmente aquellas en contaclo con el suelo o asociadas
cen otros defectos. Defecto/s que afecte a más del 40% de la circunferencia del arbol, Daño corona I rotura - unión debíl de rama con grieta o
pudrición. Inclinación del érbol con la raíz cortada reciente o amontonamiento de tierra - rajadura o caries extensas ramas quebradas/ rotas,

tocones, Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es superiores. Grietas, Defecto/s que afecten a más del 40% de la
circunferencia del árbol, Grietas o caries extensas desde fuste hacia ramas primarias

Evaluacion de Riesgo del Árbol a Extraer

Probabilidad de Fallo I I Probabilidad de Impacto I I Consecuencias I I Riesgo

Inminente I r Alto -] I Severa I I Extremo

Encuadre Normativo
Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación" Asimismo, en caso de ser técnicamente

imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el artículo 14, la Autoridad de Aplicación pOdrá talar o extraer ejemplares sólo en las
siguientes circunstancias., Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes.

Observaciones y conclusiones

OficIo. Ejemplar con cavidad basal que afecta cerca del 40 % del cuello y alcanza los 50 cm de altura.
Cavidad media que afecta el50 % del perímetro y se encuentra fisurada con riesgo de caida hacia donde se inclina el árbol. Presenta

madera expuesta y en dscomposíción.
UBICACiÓN: sobre De la Torre, L. mano Mercado de Unlers. a 50 m de Gral Garzón E.

Datos del inspector

Szachlaj, lván Leonel ~ J,le? 35945874

Nombre completo _ --1, Ina DNI

7

ACTA 6448





~

(JOB1ER."'O DE LA CIUDAD DE BLE:-.'OS AIRES

I'lA~ILLA DE INSI'f:CClÓ:-'; VISUAL liÁSICA

I Fecha 2/212023 I
G,C.B.A.

Calle I I CAAGUAZU I I Chapa I 6324 I I Referencia

Especie bOlanica I I Fraxinus pennsylvanica (Fresno americano)

N° de inspeccion I C09-4355 I I DAP.(Cm) 35 I 1 Altura Aprox. (ml: 8 I
Ubicadon de la plantera IRegular I

I
Enfermedades

I
Plagas

IInclinación INo tiene inclinación I

Onenlacion de la inclinación I I

Tarea recomendada: Extracción

Defectos del ejemplar
Defecto/s que afecte a mas del 40% de la circunferencia del árbol

Evaluacion de Riesgo del Árbol a Extraer

Probabilidad de Fallo I I Probabilidad de Impacto I I Consecuencias I I Riesgo

Posible I I Medio I r Significativa I I Bajo

Encuadre Normativo
Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones fisicas no sea posible su recuperación .. Para garantizar la seguridad de la$

personas y/o bienes.

Observaciones y conclusiones

Extraccion d(!1ejemplar. El indviduo presenta agujeros en 213 de la copa, producto del nido de abejorros que presenta,
comprometiendo la estabilidad de sus ramas principales y por ende la estabilidad del arbol. E)(traccion programada. El individuo refiere

a las chapas 6324 y 6326 respectivamente

Datos del inspector

Cabral, Ramiro David 4~ 36293990

Nomt:re completo ~ ONI
(

ACTA 6450



~

GOmER~O DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

I'Lt\~ILL\ DE INSPECCiÓN VISUAL BÁSICA

I Fecha 2311/2023 I
G,C.BA

Calle I I CARHUE I I Chapa I 830 I I Referencia

Especie botánica I I Fraxinus pennsylvanica (Fresno americano)

N° de mspeccion I C09-4148 I I O.A.P. (Cm)" 30 I IAltura Aprox, (m): 8 I
Ubicacion de la planlera IRegular I

I
Enfermedades

I
Plagas

IInclinación INo tiene inclinación I

Onenlaclon de la inclinación I I

Tarea recomendada: Extracción

Defectos del ejemplar
Descomposición muy avanzada del tronco o cavidad/es superiores

Evaluadon de Riesgo del Árbol a Extraer

Probabilidad de Falto I I Probabilidad de Impacto I I Consecuencias I I Riesgo

Posible I I Alto l I Significativa I I Moderado

Encuadre Normativo
Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones fisicas no sea posible su recuperación., Para garantizar la seguridad de las

personas y/o bienes.

Observaciones y conclusiones

El ejemplar presenta cavidades longitudinales de 30 cm de largo, pared remanente menor a 2cm en sus dos ramas primarias en las
que se observa también. sIgnos de pudriCión avanzada. comprometiendo la estabilidad de la copa del arbol. Extracción a corto plazo

Datos del inspector

Cabral, ;:amito David ~~ 36293990

Nombre completo c:=:=...¿m<a. , ONI

ACTA 6451
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GOBIER.•••O DE L,\ CIUDAD DE BCEM)$ AIKES

PLA:\ILLA DE [~SrECCIÓ;\ VISUAL nASICA

I Fecha 12/10f2022 I
G.C.BA

Calle I I MONTIEL I I Chapa I 706 I I Referencia

Especie botánica I I Ficus elastica (Gomero) I
N° de inspeceion I C09-3411 I I DAP. (Cm)" 50 I IAltura Aprox. (m): 10 I

Ubicacion de la plantera IRegular I

I
Enfermedades

I
Plagas

IInclinación INo tiene inclinación I

Orientacion de la inclinación I I

Tarea recomendada: Extracción

Defectos del ejemplar
Raices estranguladoras: mas del 40% de la circunferencia del tronco, Obstrucción total de señales de tránsito !Iuces o intersecciones

Evaluacion de Riesgo del Árbol a Extraer

Probabilidad de Fallo I I Probabilidad de Impacto T 1 Consecuencias I I Riesgo

Probable I I MediO I I Significativa I I Moderado

Encuadre Normativo
Por su estado sanitario. fisiológico o por sus condiciones tisicas no sea posible su recuperación., Asimismo, en caso de ser técnicamente

imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el articulo 14, la Autoridad de Aplicación podrá talar o extraer ejemplares sólo en las
siguientes circunstancias., Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes., Cuando impidan u obstaculicen el trazado o realización

de obras públicas., Por el trazado o mantenimiento de un servicio público.

Observaciones y conclusiones

ejemplar con resolucion en W 39572119/19 para extraccion .SP no apta se encuentra levantando la totalidad del solado y afectando a
la propiedad .reparar 40m2 de baldosa 64pg y armar ptantera 1,2x1.2

Datos ~i sp~r

Occhipinti. Ramina G. /. 1!v 26116690

Nombre completo F, d ONI

ACTA 6452



~

(iOBIERSO DE LA CIUDAD DE Bl"ESOS AIRES

I'I.:\:-':I('L ..\ DE lNSrEC("[Ó~ VISL'AL BAsteA

I Fecha 7f712022 I
G.C.BA

Calle I I DE LOS CORRALES AV. I I Chapa I 6436 I I Referencia Fle Id

Especie botánica I I
Tipuana Tipu (TIpa blanca) I

N° de inspeccÍOn I C09-2051l I DA? (Cm)" 70 I IAltura AprOlc (m)' 20 I
Ubicadon de la planlera IRegular I

I
Enfermedades

I
Plagas

IInclinación TMenora 45° I

Onenlacion de la inclinación IHacia la calle I

Tarea recomendada: Extracción

Defectos del ejemplar
Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Evaluacion de Riesgo del Árbol a Extraer

Probabilidad de Fallo I I Probabilidad de Impacto I I Consecuencias I I Riesgo

POSible -] I Alto I I Severa I I Moderado

Encuadre Normativo
El árbol esté seco., Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación., Asimismo, en caso de

ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el articulo 14, la Autoridad de Aplicación podrá talar o extraer
ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Observaciones y conclusiones

Ubicada en el parque los reseros completamente seco

Datos del inspector

Rosso. Virginia Clara

~

35364465

Nombre completo ONI

ACTA 6453
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Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

“1983-2023. 40 Años de Democracia”  
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 

 
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 8.830.082/COMUNA9/23 
 

Buenos Aires, 28 de febrero de 2023 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, 
el Decreto Nº 166/2013, las actas de inspección N° 6454 y IF-2023-08513931-GCABA-
COMUNA9 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría 
de Asuntos Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la 
dependencia de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su 
personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades primarias a la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su órbita; 
Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo 
establecido por el artículo 128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación, ejecución y control 
de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente; 
Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del 
cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, 
funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, a excepción de las 
previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las 
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley 
N° 1777; 
Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la 
Autoridad de Aplicación podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes 
supuestos; 
Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las 
Comunas la aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos 
previstos en los incisos d), e) y g) del mismo; 
Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en 
aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o 
por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la 
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de 
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo; 
Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no 
mediaran situaciones excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel 
junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el 
que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando 
las vías de contacto con la autoridad competente; 
Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso 
de plantación y/o reposición de arbolado público urbano; 
Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y 
según lo indicado, corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos 
ubicados en Lisandro de la Torre 2026 L.A, y en un todo de acuerdo a la normativa 
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Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

“1983-2023. 40 Años de Democracia”  
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 

vigente. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 9 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-
71484009-2 destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de 
extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Lisandro de la Torre 2026 L.A, y 
conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo de la presente, IF-2023-
08513931-GCABA-COMUNA9, y que a todos sus efectos, forman parte de esta 
Resolución. 
Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se 
deberán plantar nuevos ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de 
acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley N.° 3263. 
Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez 
(10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la 
decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente. 
Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente 
Resolución agota la vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso 
administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) 
recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la 
acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por 
Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase para su intervención a la Secretaría de 
Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección General de Contaduría 
General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. 
Cumplido, archívese. Mosquera Fantoni 
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Resolución por extracción arbórea - Comuna 9

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 6437, 6438, 6439, 6440, 6441, 6442, 6443, 6444, 6445, 6446, 6447,
6448, 6449, 6450, 6451, 6452, 6453, Anexo IF-2023-07850134-GCABA-COMUNA9 y

 CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría de Asuntos
Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la dependencia de la Secretaría de
Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades
primarias a la Secretaría de Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su
órbita;

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Mozart 2019, Gregorio de
Laferrere 3960 (A), Av. Directorio 5670, Av. De Los Corrales 7430, Av. Escalada 607, Molina 1741,
Fragata La Argentina 1789, Tonelero 6088, Martiniano Leguizamón 32, Finlandia 1366, Finlandia 1366
L.A., Lisandro De La Torre 2535 Frente, Paula y R. Alves 705, Caaguazú 6324, Carhue 830, Montiel 706,
Av. De Los Corrales 6436 frente L.D., y en un todo de acuerdo a la normativa vigente.                                 
                                                                                                              

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Mozart 2019, Gregorio de Laferrere 3960 (A), Av. Directorio 5670, Av. De Los Corrales 7430,
Av. Escalada 607, Molina 1741, Fragata La Argentina 1789, Tonelero 6088, Martiniano Leguizamón 32,
Finlandia 1366, Finlandia 1366 L.A., Lisandro De La Torre 2535 Frente, Paula y R. Alves 705, Caaguazú
6324, Carhue 830, Montiel 706, Av. De Los Corrales 6436 frente L.D., y conforme a las planillas de
Inspección presentada en Anexo de la presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente Resolución agota la
vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro
del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase
para su intervención a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección
General de Contaduría General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría
de Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. Cumplido, archívese.
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(iOBIERSO DE LA CIUDAD DE Bl"ESOS AIRES

I'I.:\:-':I('L ..\ DE lNSrEC("[Ó~ VISL'AL BAsteA

I Fecha 7f712022 I
G.C.BA

Calle I I DE LOS CORRALES AV. I I Chapa I 6436 I I Referencia Fle Id

Especie botánica I I
Tipuana Tipu (TIpa blanca) I

N° de inspeccÍOn I C09-2051l I DA? (Cm)" 70 I IAltura AprOlc (m)' 20 I
Ubicadon de la planlera IRegular I

I
Enfermedades

I
Plagas

IInclinación TMenora 45° I

Onenlacion de la inclinación IHacia la calle I

Tarea recomendada: Extracción

Defectos del ejemplar
Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes

Evaluacion de Riesgo del Árbol a Extraer

Probabilidad de Fallo I I Probabilidad de Impacto I I Consecuencias I I Riesgo

POSible -] I Alto I I Severa I I Moderado

Encuadre Normativo
El árbol esté seco., Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación., Asimismo, en caso de

ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el articulo 14, la Autoridad de Aplicación podrá talar o extraer
ejemplares sólo en las siguientes circunstancias.

Observaciones y conclusiones

Ubicada en el parque los reseros completamente seco

Datos del inspector

Rosso. Virginia Clara

~

35364465

Nombre completo ONI

ACTA 6453
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